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CONVOCATORIA A SESIÓN ORDINARIA 

DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL 

 

 Por la presente convoco a Vd. a la sesión ordinaria del Pleno de la Corporación 

Municipal que tendrá lugar el día 26 de marzo de 2019, a las 10:05 horas en el Salón 

de Actos de la CASA CONSISTORIAL con arreglo al Orden del Día que se expresa, 

debiendo, en caso de no poder asistir, comunicarlo con la antelación suficiente a esta 

Alcaldía. 

  

 De no poder celebrarse la sesión por falta de quórum (un tercio del número legal 

de miembros de la Corporación) se entenderá convocada la sesión automáticamente a la 

misma hora, dos días hábiles después, y si tampoco entonces se alcanzase el quórum 

necesario, la Presidencia dejará sin efecto la convocatoria posponiendo el estudio de los 

asuntos incluidos en el Orden del Día para la primera sesión que se celebre con 

posterioridad, sea ordinaria o extraordinaria (art. 90 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales). 

 

 A partir de esta misma fecha de convocatoria, tendrá a su disposición en la 

Secretaría General, todos los expedientes, documentos y cuantos antecedentes deban 

servir de base al debate y, en su caso, votación. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.(054/19) Aprobación, si procede, de los borradores de actas de las sesiones 

ordinarias celebradas el 30 de octubre y 27 de noviembre de 2018. 

 

2.(055/19) Toma de conocimiento de la renuncia de D. Manuel Ortiz Lázaro como 

miembro de la Corporación por el Partido Popular. (4.2.1) 

 

3.(056/19) Dar cuenta del escrito del Grupo Municipal Popular designando nuevo 

Portavoz. (4.7) 

 

4.(057/19) Aprobación de la modificación de los miembros de la Corporación que 

desempeñarán sus cargos en régimen de dedicación exclusiva. (4.3.1) 

 

5.(058/19) Dar cuenta del Decreto de la Alcaldía nº 0849/2019, de 8 de marzo, de 

cambio de delegaciones genéricas en Concejales. (4.2.2) 

 

6.(059/19) Dar cuenta del Decreto de la Alcaldía nº 0850/2019, sobre nombramiento 

de Tenientes de Alcalde. (4.2.3) 

 

7.(060/19) Aprobación de la rectificación del Inventario de Bienes y Derechos del año 

2018. (1.1) 
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8.(061/19) Aprobación inicial de la modificación de la Base 47 de ejecución del 

Presupuesto de 2019, prorrogado de 2018. (3.1.1) 

 

9.(062/19) Dar cuenta de la Resolución de la Alcaldía nº 0629/2019, de 22 de febrero, 

por la que se aprueba la Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2018, de 

este Ayuntamiento. (3.1.2) 

 

10.(063/19) Dar cuenta de la Resolución del Presidente del Patronato Monte del Pilar 

nº 16/2019, de 25 de febrero, por la que se aprueba la Liquidación del 

Presupuesto del ejercicio 2018, del Patronato Monte del Pilar. (3.1,2) 

 

11.(064/19) Dar cuenta del informe de la Intervención Municipal sobre cumplimiento 

del objetivo de Estabilidad Presupuestaria y Regla de Gasto con ocasión de 

la Liquidación del Presupuesto de 2018. (3.1) 

 

12.(065/19) Dar cuenta del Plan anual de Control Financiero de este Ayuntamiento 

para el ejercicio 2019. (3.1) 

 

13.(066/19) Aprobación inicial de la Ordenanza Reguladora del Mercadillo y de la 

venta ambulante. (8.1) 

 

14.(067/19) Desistir de la solicitud al programa de ayudas para la renovación de las 

instalaciones municipales de alumbrado exterior promovido por el Instituto 

para la Diversificación y Ahorro de la Energía. (3.3) 

 

 

CONTROL DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE LA CORPORACIÓN CONFORME A LO 

PREVISTO EN EL ART. 46.2.E) DE LA LEY 7/85, DE 2 DE ABRIL 

 

15.(068/19) Dar cuenta de los Decretos y Resoluciones dictados por la Alcaldía y 

Concejales Delegados del núm. 0001/19 al 0590/19, ambos inclusive.  

 

16.(069/19) Dar cuenta de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local en 

las sesiones  celebradas los días 4, 11, 18 y 25 de febrero de 2019. 

 

17. Proposiciones no urgentes o mociones ordinarias: 

 

 17.1(070/19) Moción presentada por el Grupo Municipal Somos Majadahonda 

sobre limpieza y mantenimiento urgente de vías pecuarias, 

caminos y arroyos en Majadahonda. (4.1.7) 

 

 17.2(071/19) Moción presentada por el Grupo Municipal Centrista sobre 

licencias de obra mayor. (4.1.7) 
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 17.3(072/19) Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos para 

cumplimiento efectivo de las mociones presentadas por su grupo 

en las áreas de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad 

aprobadas por el Pleno. (4.1.7) 

 

 17.4(073/19) Moción presentada por el Grupo Municipal Izquierda Unida para 

ampliar la difusión entre la población, de la modificación del 

Plan General de Ordenación Urbana y ampliar el plazo de 

exposición al público. (4.1.7) 

 

 17.5(074/19) Moción presentada por el Grupo Municipal Socialista para la 

creación de un paso de cebra junto a la Escuela de Fútbol del 

Rayo Majadahonda. (4.1.7) 

 

 17.6(075/19) Moción presentada por el Grupo Municipal Socialista para la 

ampliación del carril bici. (4.1.7) 

 

 

18. Mociones de urgencia. 

 

19.  Ruegos y preguntas. 

 

 

Majadahonda, 19 de marzo de 2019 

 

EL ALCALDE-PRESIDENTE  

 

 

 

 

 

Fdo.:  Narciso de Foxá Alfaro 


